
VISTO 

Honorable Concejo Deliberante 
de Andacollo 

(Provincia del Neuquén) 

Andacollo, 05 de diciembre del 2024 
-ORDENANZA N° 3336/24-

La necesidad de incrementar la forestación en nuestro ejido de forma ordenada y 
sistemática para mejorar el ambiente de nuestra localidad; 

El programa se denominará "QUIEN PLANTA UN ARBOL, PLANTA VIDA, 
QUIEN PLANTA VIDA, PLANTA UNA ESPERANZA"; 

La Ordenanza N° 15 8/97, Y; 

CONSIDERANDO: 
Que, el presente proyecto está pensado con la idea que se ponga en marcha LA 

FOREST ACION en todo el ejido de nuestro pueblo de plantas autóctonas y plantas que se 
adapten a nuestros climas en los lugares que correspondan; 

Que, la existencia de la Ordenanza N° 15 8/97 concuerda en la defensa y protección del 
medioambiente; 

Que, se propone como nombre "QUIEN PLANTA UN ARBOL PLANTA VIDA, 
QUIEN PLANTA VIDA, PLANTA UNA ESPERANZA" 

Que, debemos sensibilizar a la sociedad en la tarea de forestar y conservar el medio 
ambiente como lugar de privilegio donde se desarrolla la vida; 

Que, es muy importante promover la participación de la comunidad para 
concientizamos de lo vital que son las plantas, en el equilibrio natural; 

Que, los árboles y demás plantas limpian el aire, proporcionan OXIGENO, proveen 
alimentos, previenen la erosión de los suelos y son claves en la lucha del cambio climático; 

Que, es necesario orientar e impulsar el uso racional de las especies arbóreas y su 
reposición, la forestación de nuevas tierras y la reforestación, que salvaguarden el equilibrio 
ecológico, prohibiendo su degradación, según normas legales; 

Que, las plantas regulan y actúan sobre el clima, ya que aumentan la humedad del 
ambiente y disminuyen la temperatura en verano y la aumentan en invierno, además de 
generar corrientes de aire y constituir cortinas contra el viento, lluvia, la nieve, el granizo o 
los rayos solares; 

Que, las mismas son muy beneficiosos para el medio ambiente, cumplen varias 
funciones que favorecen a la ciudad y, por ende, a sus habitantes, mejoran la calidad del 
aire pues son agentes activos que reducen la contaminación atmosférica; 

Que, protegen el suelo evitando su desgaste y erosión, liberan vapor de agua que 
refresca el aire y lo humedece, fijan el C02 atmosférico y lo transforman en oxígeno, 
retienen las partículas de polvo que flotan en el aire, en grandes masas, funcionan como 
amortiguadores de ruido y funcionan como pequeños ecosistemas, donde viven animales e 
insectos que interactúan entre sí; 

Que, es nuestro deber enseñarles a nuestros hijos que puedan aprender el gran VALOR 
DE LA NATURALEZA, amarla, cuidarla, y respetarla, es necesario que se acerquen a ella, 
que la sientan, que la experimenten y que la disfruten. Y todo ello lo podemos conseguir 
animándonos a plantar con los niños y cuidar de el en familia; 

Que, el29 de agosto es el DIA MUNDIAL DEL ARBOL y es un excelente momento 
para embarcamos en este proyecto y así despertar la conciencia social para el respeto y el 
cuidado de la naturaleza y devolverle algo de lo mucho que nos da; 

Que, existen razones fundamentales para anticipar la necesidad de acción ambiental a 
nivel municipal; 

Que, es atribución del Honorable Concejo Deliberante dictar la norma legal pertinente 
conferidas por los artículos 15°, 1 O 1 o y 129 inciso a) y concordantes de la ley Provincial No 
53; 

POR ELLO: 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE ANDACOLLO 

SANCIONA CON FUERZA DE: 
ORDENANZA 

ARTÍCULO 1°: CREASE el programa de forestación en el ejido la Municipalidad de 
Andacollo "QUIEN PLANTA UN ARBOL PLANTA VIDA, QUIEN PLANTA VIDA, 
PLANTA UNA ESPERANZA" dicho programa deberá garantizar que durante los meses 
de mayo, junio, julio y agosto y hasta el 29 inclusive día del ARBOL se declare de interés 
y utilidad pública, la defensa, mejoramiento, ordenamiento, ampliación y recuperación de 




